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LEY 18 DE 1992 
( octubre 15) 

·1>0r la cual la Nación se asocia a la c�lebración del septuagésimo aniversario de la Aviación Colombiana. 
El Congreso de Colombia, 

DECR?I'A: 

Articulo 19 La Nación rinde homenaje a la Aviación Colombiana, 
para lo cual erigirá en la capital de la República un monumento en 
honor y gloria de los aviadores colombianos, militares y civiles, que 
consagraron sus vidas al servicio de la Patria. 

Artículo 29 El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Obras 
Públicas incluirá en su presupuesto )as partidas necesarias para aten 
der el costo que demande el cumplimiento oportuno de esta Ley. 

Articulo 89 Es ta Ley rige a parti.r de su sanción. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
. . CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquen. 

República de Colombia  Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santaf é de Bogotá, D. C., a 15 de octubre de 1992. 

CESAR GAVIRIA. TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

Ei Ministro de Defensa Nacional. 
Rafael Pardo Rueda. 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Jorge Bendeck OliveUa. 

El Director del Departamento Administrativo d� Aeronáutica 
El Secretario General del honorable Senado de la República, Civil, 

. Pedro· Pumarejo Vega. José J�ufn Palacio Campuzaao. 

1 MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRJJIOS 

al Ingeniero Jalro Garcfa Naranjo, Re¡lstrador Dls- 
trital para aceptar del Centro de Aaesorfa y Pro 
Dioc:16n Electoral, CAPEL, la Invitación tormUlada, 

DECRBlTA: 

Articulo 1� Coml..slónase al Ingeniero Jalro Oarcfa 
Naranjo. Re¡rlstrador Dl.strttal, para que viaje a la 
clÚdad de Panami. del 14 al 21 de octubre de 1992, 
con el fin de atender la Invitación del Centro de 
Asesoría '1 Promoción Electoral, CAPEL. de con 
formidad con la parte constderattva de este De- 
ereto, &11111$.,....  

Articulo 2C! conCik!ese autortza.clón al Ingeniero Jal 
ro Garcla Naranjo, Registrador Dlstrttal, para aeep 
tar del Centro de Asesoria y Pl'Omoclón Electoral, 
CAPEL. el pago de los paaaJes aéreos y vltticos. 

Artículo 39 Los gastos que oculone la presente co 
misión por concepu, de Impuesto de salida del pals, 
se cancelarin con carp al prsupuesto de la actual 
vigf!ncia de la Reglatradurfa Nacional del Estado Ci· 
vil. 

(Articulo � Este DecretA> rige a partir de la fecha 
de su publlcecl611. 

Publfquese. oomunlquese y cwnplase. 
Dado en S.'\lltafé de Boeotá, D. c.. a H de octubre 

de 1992. 
CESAR GAVIRIA T'RUllLLO 

Bl Ministro de Ooblemo, 
Rmnberto de la Calle Lombana, 

MINISTERIO DE 
RELACIQNES EXTERIOR�S. 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 1679 DE 1992 

(octubre 14) por el eual se nprtme un carro y se erean otr. 
en el Servido Exterior. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
eJerclclo de las facultades que le confiere el nume 
ral 14 del articulo 189 de la Constitución Nacional, . . . 

DECRETA: 

Articulo 19 Bup1imese en la Embajada de Colóm 
bta. ante el Gobierno de Uruguay, el car¡o de Au 
xiliar Administrativo lOPA, con una aslanaclón men 
sual de mil quinientos quJnce dól&res con· 82/100 
(US$ 1.515.82), actualmente ocupado Por el eeftor 
Lula Alberto Duarte Montqut. 

Articulo 29 Créase en la Embajada de Colombia 
ante el Ooblemo do UTugua.y, un cargo de Secretarla 
mecanotaquI¡rafa 3PA Local, con una us1gnac16n 
menaual de aelscientoa veinticuatro dólares con 11/ 
100 (US$ �.15)·. · 

Articulo 39 Ctéue en la Embajada de Colombia 
ante el Gobierno de Uruguay, un cargo de Auxiliar 
Admlnlatratlvo 2PA Local. con una ulgnaclón meu� 
&ual de cuatrocientos setenta 1 nueve dólares con 
28,'100 (0'8$ 4'19.28). 

CON:JIOl!!HI\N'DO: 

DECRETO NUMERO 16'15 DE lffl 
(octubre 14> 

por 111 aual 11e confiere una comtsl6o en el estertor 
1 me eooced� una auC.Orlzaeión. 

El P1'ellldente de la Repllbllca de Colombia, en 
eJerelclo de las atrlbuc'o11es que le confieren los ar 
ticulos 129 de la Conat1tuc16n PoUtlca y S9 del 
Decreto 721 de 1978, y 

Que el Centro de .Abesorla y Promoción Electoral, 
CAPEL, ha cursado 1nvltaclón al Ingeniero Jalro 
García Naranjo, Regh trador Distrltal, para aseso- 
rar al T11bunal Supremo Electoral, en el Refer6ndum 
que se reall.zari en la ciudad de PanamA; 

Que la 1nv1taclón incluye el pa¡o de los puajes 
� y vtAtl� por l)Rrte del cen� de AllelOrfa 
7 Prmnocldn BJeatorAI. CAP'li;L: 

Que de conformtdad con lo dispuesto en el ar 
ticulo 59 del Decreto 721 de 19'18, conesponde IU 
Ooblerno conferir mediante decreto ejecutivo la co 
n11slón; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el ar 
tlculo 129 de la eonst.ltuclón Política, conespC>Dde 
al Presidente de la. República. conceder autorización 


